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CAYETANA
XXXIII Duquesa de Alba
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El 23 de julio de 1802 moría en el Pa-
lacio de Buenavista (Madrid) una de 
las personalidades más emblemáticas 
de la historia de España: María del Pi-
lar Teresa Cayetana de Silva Álvarez de 
Toledo, XIII Duquesa de Alba. Para con-
memorar esta efeméride, les invitamos 
a hacer un pequeño recorrido por los 
documentos que sobre tan carismático 
personaje se custodian en el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid.

Cayetana de Silva nace en 1762, 
siendo la única hija de su madre 
María del Pilar de Silva Bazán y de 
su padre (de quien quedó huérfana 
a los 8 años) Francisco de Paula de 
Silva. Será a la muerte de su abue-
lo paterno (Fernando de Silva y Ál-
varez de Toledo) cuando en 1776 
herede el título de Duquesa de Alba.

Ya antes de heredar el título, en 1773, 
se otorgan las capitulaciones matri-
moniales por las que, con sólo 11 
años, nuestra protagonista se compro-
mete con su primo y futuro marido 
José Álvarez de Toledo. Estas capitu-
laciones se encuentran en el Archi-
vo Histórico de Protocolos de Ma-
drid y fueron firmadas por el abuelo 
de la niña-novia. La boda se celebró 
en 1775, curiosamente, el mismo 
día que su madre contrae segundas 

nupcias con Joaquín Atanasio Pigna-
telli y en una carta de pago y recibo 
de dote, que también se encuentra 
en el Archivo Histórico de Protocolos 
de Madrid, se nos relata cómo han 
“contraído también en el propio día 
en segundas nunzias la menzionada 
Exma. Señora su madre con el Exc-
mo. Señor Don Joaquín Pinateli…”.
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1797. ‘La duquesa de Alba de negro’, 
obra de Francisco de Goya.
Hispanic Society of America.
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Protagonista de una vida singular

La XIII duquesa de Alba, Cayetana, fue 
una mujer de personalidad controver-
tida. Cercana con pobres y niños, pero 
también de carácter voluble y capri-
choso. Esta circunstancia, unida a que 
se trataba de la persona con más títu-
los nobiliarios de principios del XIX, 
puede explicar el motivo de que al-
rededor de nuestra protagonista sur-
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1773. Capitulaciones matrimoniales de José Álvarez de Toledo y María 
del Pilar Cayetana de Silva.
T. 19485, f.711r – 722v. AHPM.

gieran tantas leyendas e imágenes que 
han perdurado hasta la actualidad.

De ella se dijo que era rival de la du-
quesa de Osuna y hasta de la mismísi-
ma María Luisa de Parma, tanto cuan-
do ésta era sólo la Princesa de Asturias 
como cuando se convirtió en la esposa 
de Carlos IV. Las rivalidades no pasa-
ron de ser las típicas rivalidades nobi-
liarias provocadas por las distintas fac-
ciones políticas existentes en la Corte.

Así, de quien está comprobada la ene-
mistad es entre Godoy y la duquesa de 
Alba, y especialmente por culpa de un 

pretendiente de ésta (el militar Anto-
nio Cornel Ferraz), contrario al valido 
de Carlos IV.En este sentido, no debe-
mos olvidar que estamos en una época 
convulsa de la historia de España en 
la que están a punto de precipitarse 
unos acontecimientos que provocarán 
el paso de la Edad Moderna a la Con-
temporánea: la Revolución francesa, 

la Guerra de la Independencia, la in-
dependencia de los territorios ameri-
canos, la caída del Antiguo Régimen, 
el surgimiento del régimen liberal,… 

Uno de estos rumores, acaso el más po-
pular, atribuye una relación amorosa 
entre Cayetana de Alba y Francisco de 
Goya. Es bastante improbable que esta 
relación pasase más allá del mecenaz-
go que la familia Alba dispensó al ge-
nio de Fuendetodos. Incluso hay estu-
dios antropométricos que concluyen 
que la figura de nuestra protagonista 
no se corresponde con ninguna de las 
“Majas” de Goya (ni la desnuda, ni la 

“Al hijo de Don Francisco Goya diez reales diarios […] de por vida”
1797. Testamento ológrafo de María Teresa de Silva, duquesa de Alba.
T. 21096, f.485r – 518v. AHPM.
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vestida). Pero, fruto de esa relación 
de mecenazgo con el pintor, podemos 
ver en el testamento cómo la duquesa 
testó al hijo de Goya una cantidad de 
“10 reales diarios […] de por vida”.

1797. Testamento ológrafo de María Teresa de Silva, duquesa de Alba.
T. 21096, f.485 – 518v. AHPM.

El testamento de Cayetana

Uno de los documentos más valiosos 
de los que se encuentran en el Archi-
vo Histórico de Protocolos de Madrid 
son las testamentarías. Son escrituras 
en las que se reflejan las últimas vo-
luntades de los difuntos, tratándose de 
un importante testimonio tanto de sus 
pensamientos (a quién legan) como de 
sus posesiones (qué legan). El testa-
mento de Cayetana de Alba fue otorga-
do en Sanlúcar de Barrameda en 1797 
pero el sobre que lo contenía,  conser-
vado en el Archivo Histórico de Proto-

1797. Testamento ológrafo de María Teresa de Silva, duquesa de Alba.
T. 21096, f.485 – 518v. AHPM.

colos de Madrid y refleja que el docu-
mento no fue abierto hasta la muerte 
de la duquesa el 23 de julio de 1802.
Igualmente, en su relación con una 
niña mulata vemos las característi-
cas de la personalidad de Cayetana 
de Alba. Es sabido el cariño que tenía 
a esta muchacha (entre otros medios 
por un grabado que Goya realizó) y 
lo podemos ratificar en su testamen-
to, donde la duquesa afirma que “1º 
Se ha de dar a mi negrita María de 
la Luz quince mil reales por una vez,
sesenta reales diarios y tres mil reales 
por su vida”. Y, por si no fuera sufi-
ciente, en el mismo testamento deja 
reflejado que se le proporcione “A la 
Trinidad que cuida a la Negrita, ración 
doble y a cada uno de sus hijos tres rea-
les diarios por sus respectivas vidas”.
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1794 – 1795. ‘La duquesa de Alba teniendo en sus brazos a 
María de la Luz’. Francisco de Goya.
Museo del Prado de Madrid.

Este carácter filantrópico de Cayetana 
de Alba se nos muestra reflejado en 
otros documentos notariales, como en 
una escritura de 1802, pocas semanas 
antes de su muerte, que nos permite 

saber cómo a la duquesa le regalaron 
un esclavo de unos 15 años provenien-
te de Nueva Orleans y cómo es la pro-
pia duquesa quien concede la libertad 
a este joven unos pocos días después.

1802. Escritura de libertad de un esclavo otorgada por María del Pilar 
Teresa Cayetana de Silva, duquesa de Alba.
T.22703, f.747r – 748r. AHPM.
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Mitos ducales más allá de la vida

Pero no sólo en vida Cayetana de Sil-
va fue una figura controvertida. Su 
repentina muerte también estuvo 
sujeta a rumores, llegando incluso a 
insinuarse que fue mandada envene-
nar por el propio Godoy… hecho que 
fue definitivamente descartado por 
una autopsia realizada en 1945 por 

la que se determinó que la causa de 
la muerte fue unameningo-encefa-
litis. Los documentos protocolizados 
nos hablan del traslado de la falleci-
da desde su casa hasta el Real Orato-
rio de la Iglesia de San Salvador, y de 
éste a un nicho de la bóveda que está 
bajo la Capilla Mayor de dicha iglesia.

1802. Depósito de cadáver de María del Pilar Teresa Cayetana 
de Silva, duquesa de Alba.
T.22703, f.756r – 757v. AHPM.

La importancia de la figura de la XIII 
duquesa de Alba la podemos obser-
var en que, pese a morir en 1802, no 
es hasta 1844 cuando se produce su 
partición de bienes. Estamos hablando 
de una persona que tuvo en su poder 
un inmenso patrimonio. En este do-
cumento, conservado en el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid, se 
describen durante más de 200 páginas 
las numerosas propiedades que tenía 
nuestra protagonista en el momento 

de su muerte en distintas localidades 
de la geografía española, así como la 
distribución de dichos bienes entre sus 
herederos. De este modo, y tras un lar-
go proceso (ya que la duquesa había 
legado sus bienes no vinculados en su 
mayoría a colaboradores y sirvientes) 
el legado de la Casa de Alba quedó en 
propiedad de la familia Fitz – James, 
concretamente en su sobrino Car-
los Miguel Fitz – James Stuart y Silva.

1844. Partición de bienes de María Teresa Cayetana de Silva.
T.25206, f.125r – 235v. AHPM.
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1844. Partición de bienes de María Teresa Cayetana de Silva.
T.25206, f.125r – 235v. AHPM.

1844. Partición de bienes de María Teresa Cayetana de Silva.
T.25206, f.125r – 235v. AHPM.



14

Archivos de la Comunidad de Madrid || Descubre el Archivo Histórico de Protocolos

15

Archivos de la Comunidad de Madrid || Descubre el Archivo Histórico de Protocolos

1844. Partición de bienes de María Teresa Cayetana de Silva.
T.25206, f.125r – 235v. AHPM.

Como hemos podido ver a través de 
los documentos custodiados en el Ar-
chivo Histórico de Protocolos de Ma-
drid, hablar de María del Pilar Teresa 
Cayetana de Silva Álvarez de Tole-
do es hablar de una figura histórica 
de tremenda personalidad, con una

apasionante vida protagonizada junto 
a nobles y sirvientes, esclavos y reyes, 
pintores y militares; una persona que, 
más de doscientos años después, sigue 
estando presente en la memoria y el 
imaginario colectivo de los españoles.

1797 – 1799. ‘Volaverunt’. Francisco de Goya.
Museo del Prado de Madrid.




